
6rL co!{TBll'o DE l[arBrMolflo'

bienee Ia mujer que se obliga? Acerca cle este punto nada

dice la ley; lo que permite aplicar los principios generale*

que hemos exprreston al tratar de Ia separación judicial.

587. Ol art. 1,450 diceen qué easos el maridoea garante'

por la falta de empleo ó cle reemplazo clel precio clel inmue-

bl" qo, la mujer separada juclicialmente enaiens. En la gec-

cióa De la Separacción Contractua,l lt lev no reproduce esta

clisposición; igual silencio en I¿ aección De los Bienu Para-

fernales. I)e aqui la cuestión de eaber si el art. 1,450 ee

aplicable á la separación contractual y á los biones parafgr'

,r"1..; la he¡nos examina<lo al tratar de la separación «le bie'
nes estipulada por contrato; I¿ cuestión es idéutica para lon

bienes parafernales. (1)

588. At maritl0 es rle tlerecho extraño á la adminisüración

cie los bienes parafernales. Pero st¡cede bajo el régimen do-

tal lo que hemos dir:ho al tratar de la separaeión contrac-

tual; ile hecho el n:arido arlmini¡tra y goza tle loa bienee'

de la mujer. ¿Cuáles §on en este easo rus derechos Jr sus

obligacioneq? Ya hemos eneontrado Ia cuestión al tr¿tar tle

la sipar^ción convencional; el Código preüee las miema¡

hipótlsis en la sección De los Bienes Parafernales; ee inrltil
repetir lo que hemos iticho en otro lugar (arts. 1,57?-1,580)'

SECCION VIII.-Dr los cargos d,el matrimonio.

589. ¿Cómo contribuye la mujer dotsl á loe cargoe del

matrinronio? Hay que distinguir si la mujer tiene bienen do-

tales ó si sóL¡ tiene bienes parafernalee, Si tiene bienes dota'

lec los intere¡re¡ y los fruüos perüenecen al marido para ayu'

darle á provesr á las nece¡idades de la casa y á la educación

de l«¡s h1jos. Aunque la mujer tuviera bieues parafernales

aclemáe d" *r, bienés doialee rro contribuye á los cargos del

matri¡nonio ot¡ Bus bienes parafernales. Esto resulta clel ar'

I \iáan¡c l¡¡ ¡uto¡id¡de¡ cit¡da¡ por Aubty y Rau, t' Y, Pgg' 640, oota 12'

pfo. ó41.
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DEL BEGI}IEN ¡,OTAL 626

tículo 1,575, segrln el cu¿l la mujer no contribuye á estos
csrgos en sus bienoe parafernales sino cuando no tiene bie-
nes dotales; si tiene dote, por módica que sea, el marido de-
be roportar todos.los cargos, salvo convención contraria; esto
supone que las rentas ilel marido bastan para cubrir los
gasüos; si son insuficientes la mujer deberá contribuir en
ellos en sus bienes parafernales- Esta es la aplieación del
derecho comrln; los cargos del maürimonio incumben á am-
bos esposos (arts. 2AZ y 312); ei uno no tiene fortun¿ el
otro tlebe soportarlos todos. La ley lo dice de la mujer ee-
paratla judicialmente: debe eoportar enteramente los gastoe
de casa y tle erlucación si nada le queda al marido. Lo mis-
mo sucede bajo el régimen clotal.

590. ,,Si toclos los t¡ienes do la mujer 8on parefernales y
ni no hay eonvención en ol conürato psra haeerle noportar
una parte de los cargos del matrimonio, la mujer contribuye
en ellos haeta eoncurrencia de la tercera parte tle Bus reu-
¡ssu (art. 1,575). Esta es la reproilueción clel art. 1,587;
transladamos á lo que fué dicho aeerca de la separación
contractual.

DISPOSICIONES PA RTICU LARES.

59I. ,,Al Bometerse al régimen dotal, los esposos pueden,
no obstante, estipular una socierlad de gananciales, y loe
efectos de esta socied¿d están reglamentados como se dice
en los arts. 1,493 y 1,499" (arü. 1,58f ).

Esta clisposición es inútil, puesto que es de principio que
los esposos puedan arreglar sus convenciones como lo quie-
ran; tienenr pues, el clerecho de ligar los diversos regímenes
en tanio que pueden ligarse. Si los. auüores del Código han
consagrado este derecho para lo que se reflere á la liga tlel
régimen dotal con el de la comunidad de gananciales, es
porque e¡¡ el derecho antiguo eeta estipul¿ción era unual,

e. de p. to¡r¿o xxu¡-79
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626 CONTBATO DE IIATBIUONIO.

cuando menos en la jurisdisción del Parlamento do Burdeos:
y como ol legislador ee resignó á mantener el.régimen tlo'
tal tal cual ae practicaba en l¿s provincias de derecho escri-
to, reprodujo también este uso con el fin de ilar satisfacción

plena á las coutumbres que el üiempo ha arraigado.

¿Cuál es la influencia de eeü¿ cldunula en el régimen ilo-
tal? La cueetión presenta'muchas di§cultacles; nos limita-
remos á ectablecer el principio. Puesto que los esposot, adop-
tan el régimen doüal debe suponerse que hay bienee doia-
les; estoe bienee aon inenajenables, puesto que tal es 8u ca-
rácter distintivo, y si re admite l¡ doctrina consagrada por
la jurisprudeneia, hay que.decir que tnmbién el mobiliar de
la mujer ee iuenajenable. Eeta ee la parte tlel régimen dotal
en lo que se refiero á la propiedad de los bienes dotales. En

cuanüo á los productos, entran en la sociedad <le ganancia'
les; son los prorluctos de los enposos lo.s qrre conatituyen el
fondo social. No puede, pues, trstarse bajo el régimen mez-

clado del arü. 1,581, de declarar lon productos dotales ine'
najenables, éstos enür¿n en el activo de la comunidad de

gananciales; por consiguiente, el marido se vuelve propie-
tario y diepone de ellos á su gusto. Los ahr¡rrt)§ gue hace el

marido en estos productos comunes no son su propiedad,
forman el activo de la socieclad y se reparten en la rlisolu-
ción de la comunidad entre ambos esposos ó sus herederos.

¿Qué sucede con los bienes parafernales bajo el régimen
del art. 1,531? Cambi¡n enteramente. de carácter. La mu'
jer concerva la propiedad, este es un principio eorntln á am-
bos regímetres que los orposos han ligado. ¿Conrerva tarn-
bién la adminisüracióo y el goce? El goco no, puerto que los

frutos de loc propioa entran en la sociedad de genanciales.

§ólo hay cluda para la aclministración; ee pudiera creer que
perteneco á la mujer eu virtud del régimen dotal. En nues-

tro concepto la e;tipulación de una sociedad rJe ganancia-
lee motlifica, en esie pun[o, el régimen dotal. Rajo el régi-
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DEL BEGIT(EN DOTAL 627

men de la comunidacl el mariclo tiene la aclministración de
los bienes de la mujer como consecuencia del goce que le
pertenece; lo mismo sucetie cu¿ndo los esposos se eagau sin
con¡unidad; bajo el régimen dotal el maritlo es igualmente
atlminietrador y ueufructuario. En el sietema del Cóiligo
la administración y el goce son, pues, inseparables en lo que
se refiere á los derechos del marido. Esto ea decisivo; en
virtud de la sociedad de gananciales el marid,o tiene el go-
ce de todoa loe bienes de la mujer; debe, pues, tener la ad-
minisüración ilé éstos. (1)

ilN T,EL TOMO VIOEST!(OTEECERO.

I Coloet de §¡nterre, t. YI, p¡g. 658, núm. 262 bis L Tr¡nsl¡damo!, P.r.
pormooc!€¡, ó lo¡ autors¡ fr¡ooe¡ei, V6¡nss lrr fueote¡ en Aubry y Rru, t, Y,
pr!. 043, pfo.641 üis.
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